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En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del soli.
citante en el Registro de importadores, fabricantes o comercializado
res que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 11 demayó-de 1990.-:'El Director general, Javier Nada]
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a- instancia de" «Jusan, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, calle Vivero ,5 c.P. 28040, esta Dirección General ha resuelto
otorgar el certificado de aceptación al indicador de tasas marca «Fo
nocosh>, modelo 1000 que se inserta como anexo a la presente Reso-
lución. .

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del númerO de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercialízadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, JJ de mayo de I990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño. .

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminiil facsímil, marca «Pa
nasonic», modelo Pánafax UF-130.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto' «(Boletín' Oficial del Estado)) nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31f1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Panasonic España, Sociedad Anónima»), con domicilio
social en Barcelona, Gran Vía de las Cortes Catalanas 525 c.P.
08011, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al terminal facsimil marca «Panasonic», modelo Panafax
UF-l30 que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18- de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número ,303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado en los términos establecidos en el articu
lo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 1J de mayo de 1990.-E1 Dir.ector general, Javier Nada1
Ariño. -

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado») nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones. el presente certificado de aceptació~, para 'el

Equipo TERMINAL FACSIMIL
Fabricado por MATSUSHITA ELECTRIC CO., LTD.

en: JAPON.

21502 RESOLUCIO/V de 11 de mayo de 1990. de la Direcóón
General de Telecomunicaciones.· por la que se otorga el
certificado de aceptación al indicador de tasas. marca
«Fonocosl»,_modelo 2000.-

Como ,consecuencia del expedient.e incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de alIosto (<<Boletín Oficial del Estado) nú
mero 212, de 5 de septiembre): por el que se aprueba el Reglamento
de'dcsarrollo de;: la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en reJacivn l,;on los eqt!ipo~, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refie"re el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de dus.an, Socied::c .A.nénim2l>, Icen cernid!!') sccial en
Madrid, calle Vivero 5 c.P. 28040, esta Dirección General ha resuelto
otorgar el certificado de aceptación al indicador de tasas marca «Fo
nocost), modelo 2eaO que se inserta como anexo a la presente Reso·
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de TClecomunicacjones.

Marca PANASONIC
Modelo PANAFAX UF-l30

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción 0 95 90 02161

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomtmicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.
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Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.
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RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado -de aceptación al indicador de tasas. marca
«Fonocos!), modelo 1000.

21500

Certificado de aceptación

En' virtud de 10 establecido en el Reglame~tv de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, d~ Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dich0 te)l.to legal, aprobado por R~al

Decreto 1066/1989, de 28 de abasto «((BGictin Oficial del Estaoo» nú
mero 212, de' 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certific<l.do de aceptación, para el

Equipo INDICADOR DE TASAS
Fabricado por JUSAN, S. A. en: ESPAÑA.
Marca FONOCOST
Modelo 1000

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Apé:ndice.l del Real Decreto 1376j1989, de 27 de octubrc.

Con la inscripción 0 95 90 0246 !

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de. las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo -29 .de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~~ nú
mero 212. de 5 de septiembre),. se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo TELEFONO SIN CORDON
Fabricado por SAMPO CORPORATION en:

TAIWAN.
Marca ALCATEL
Modelo ALCOR

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 116/1990, de 26 de enero.

Con la inscripción 0 95 90 02181

Y plazo de: validez hasta el 31 de mayo de 1995.
y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

_31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes «((Boletín Oficial del EstadO») número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certíficado.


